
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
24754 Resolución de 12 de julio de 2024, de la Universidad Católica San Antonio, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Medicina de Urgencias y Emergencias.

Obtenida la verificación de la modificación del Plan de Estudios por el Consejo de 
Universidades, de conformidad con el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, previo informe positivo de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) de fecha 29 de 
julio de 2021, y para cumplir con lo previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario,

Este Rectorado resuelve publicar la modificación del plan de estudios conducente a 
la obtención del título de Máster Universitario en Medicina de Urgencias y Emergencias 
por la Universidad Católica San Antonio, que se recoge en el anexo de esta resolución.

Murcia, 12 de julio de 2024.–La Rectora, Josefina García Lozano.

ANEXO

Máster Universitario en Medicina de Urgencias y Emergencias por la Universidad 
Católica San Antonio

Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias de la Salud

Resumen del Plan de Estudios y distribución de créditos

Tipo de materias Créditos

Obligatorias (OB). 44

Optativas (OP). 0

Prácticas Externas (PE). 9

Trabajo Fin de Máster (TFM). 7

 Total. 60

Plan de Estudios por módulos y materias

Módulo I: Soporte de las Funciones Vitales (10 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad
Temporal

Programa de Soporte Vital Cardiovascular Avanzado. 3 OB Semestral.

Atención al Paciente con Trauma Grave. 3 OB Semestral.

Manejo de las Urgencias Críticas. 4 OB Semestral.
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Módulo II: Técnicas y Habilidades en Medicina de Urgencias (9 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad
Temporal

Técnicas y Habilidades en Medicina de Urgencias. 2 OB Semestral.

Manejo de la Vía Aérea en Medicina de Urgencias. 3 OB Semestral.

Ecografía en Medicina de Urgencias. 2 OB Semestral.

Ventilación Mecánica No Invasiva en Medicina de Urgencias. 2 OB Semestral.

Módulo III: Urgencias Médico-Quirúrgicas (11 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad
Temporal

Manejo de las Patologías Médico-Quirúrgicas en Urgencias. 5 OB Semestral.

Manejo de la Patología Cardiovascular en Urgencias. 2 OB Semestral.

Toxicología en Urgencias. 2 OB Semestral.

Manejo de las Infecciones en Urgencias. 2 OB Semestral.

Módulo IV: Urgencias Pediátricas (5 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad
Temporal

Manejo de las Urgencias Pediátricas en Urgencias. 5 OB Semestral.

Módulo V: Organización, Coordinación y Planificación en Urgencias (3 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad
Temporal

Organización y Estructura General de un Servicio de 
Urgencias Hospitalario y Extrahospitalario. 3 OB Semestral.

Módulo VI: Asistencia a Múltiples Víctimas y Catástofres (6 ECTS) 

Materias ECTS Carácter Unidad
Temporal

Asistencia a Múltiples víctimas. 3 OB Semestral.

Asistencia en una Situación de Catástrofe. 3 OB Semestral.

Módulo VII: Prácticas Externas ( 9 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad
Temporal

Prácticas Externas. 9 PE Semestral.
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Módulo VIII: Trabajo Fin de Máster (7 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad
Temporal

Trabajo Fin de Máster. 7 TFM Semestral.
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